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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 27 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con contestación de la demanda e ingresa 

igualmente luego de surtido el emplazamiento a los herederos indeterminado de Pablo Amaya, 

pendiente de designarse Curador Ad-litem. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, veintinueve (29) de obril de dos milveintiuno 12021)

Téngose por notificodo por conducto concluyente ol señor ANDRES FELIPE

AMAYA CARVAJAL, de todos los providencios que se hon dictodo dentro del
proceso, inclusive del outo odmisorio de lo demondo, todo vez que constituyó
opoderodo judiciol poro ser representodo dentro del trómite. En consecuencio,
inicioró o correr el término respectivo.

Téngose por contestodo lo demondo por porte de los demondodos NESTOR

ALIRIO AMAYA GAMEZ Y KAREN LUCIA AMAYA FERNANDEZ.

3. Encontróndose surtido el emplozomiento ordenodo en el outo odmisorio de lo
demondo, se designo como curodor od litem de herederos indeterminodos del
DT. PABLO AMAYA MONROY OIDT. IVAN ENRIQUE MEDINA CASTRO, POTO qUE IOS

represente en este proceso.

Comuníquesele recordóndole que lo elección es de fozoso oceptoción, solvo
que ocredite estor octuondo en mós de cinco procesos como defensor de
oficio, según lo disciplino el ort. 48.7 CGP.

lguolmente infórmesele que deberó concurrir inmediotomente o posesionorse.

Coordínese con Secretorío lo fecho y horo poro el efecto, momento en el cuol
se le notificoró lo providencio correspondiente, coniéndole troslodo de lo
demondo por el término de ley.

4. Lo solicitud efectuodo por lo señoro KAREN LUCIA AMAYA FERNANDEZ respecto
o notificor ol demondodo ANDRÉS FELIPE AMAYA o un correo distinto ol
suministrodo por lo porte demondonte no resulto procedente, mÓxime cuondo
el mismo quedó notificodo por conducto concluyente.

5. Reconózcose ol Dr. NESTOR ALIRIO AMAYA GAMEZ como opoderodo de los

señoTeS KAREN LUCIA AMAYA FERNANDEZ Y ANDRES FELIPE AMAYA CARVAJAL
en los términos y poro los efectos de los poderes conferidos.

Téngose presente de iguol formo que el Dr. Dr. NESTOR ALIRIO AMAYA GAMEZ

en su colidod de obogodo inscrito ejerce su propio representoción en el

osunto.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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